RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0006371, Ent. N° 5581/13)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (A.N.P.) relacionados con el Proyecto del Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal emitió con fecha 28 de agosto de 2013 su Dictamen Constitucional sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 de la Administración Nacional de Puertos, formulando las siguientes observaciones:

1.1. Se realizó el comparativo con el Presupuesto 2013, que no estaba vigente a la fecha de aprobación del Proyecto de Presupuesto remitido, por lo que se contravino lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República, que exige que el comparativo se realice con el Presupuesto vigente. 

1.2. El régimen de horas extras previsto en el Artículo 7 Literal H), deberá aplicarse respetando los topes máximos de ejecución de horas extras diarias y mensuales, establecidas en las normas legales y los Convenios Internacionales de Trabajo. Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo previsto por el Decreto del Poder Ejecutivo 159/2002;

2) que el organismo elaboró los cuadros comparándolos con el Presupuesto 2012;
3) que el monto proyectado en el Objeto 058 “Horas Extras” por $ 16.262.436 representa el 3,86% de las retribuciones básicas, considerando para este cálculo, además de los conceptos “retribuciones básicas”, “sueldos básicos de contratos permanentes”, “retribuciones básicas zafrales”, las  “retribuciones básicas contratos a término”;
4) que en la oportunidad la A.N.P. remite Nota Nº329/13 de fecha 03/10/2013 a la cual se adjunta la Resolución de Presidencia del Organismo Nº106/13 de fecha 03/10/2013 por la que se aprueban las modificaciones al Proyecto de Presupuesto Operativo de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2014;
5) que en el Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto se señaló que el Organismo debería tener en cuenta lo establecido en los numerales 2.4) y 2.6) a 2.12) del Dictamen;
6) que los ingresos y egresos previstos en el nuevo Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014  no tuvieron modificaciones;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el Dictamen que constitucionalmente le compete respecto al Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2014 de la A.N.P. en su acuerdo de fecha 28/08/2013, formulando observaciones;
2) que las modificaciones remitidas se adecuan a lo oportunamente señalado por el Tribunal, por lo que corresponde el levantamiento de las observaciones efectuadas;
3) que se mantienen en los mismos términos lo mencionado en los Numerales 2.4) y 2.6) a 2.12) del Dictamen;
4) que de acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio de la A.N.P. debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas con fecha  28 de agosto de 2013 al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Puertos para el Ejercicio 2014;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerando 3 y 4);
3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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